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Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

OC – 00072 - 24 

 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024 

 

Respetado (a) Señor (a): 

veeduriaud2024@gmail.com 

 

Referencia: Respuesta a escrito de Petición Anónimo. 

 

 

En atención a la petición radicada en esta oficina a través del sistema SQDS se asignó la petición con 

número de radicado 1110172024 el 20 de febrero de 2024, en la cual se manifiesta lo siguiente: 

 

(…) “En ejercicio  del  derecho  de  petición  que consagra el artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito: 

1.    La aclaración y los criterios de contratación de la señora Vanessa Leandra Vanegas 

Orjuela, identificada con cédula No. 52.173.299 como profesional especializada en la Facultad 
de Artes ASAB, sin que cuente con el título de posgrado ni los años requerimos de experiencia 

relacionado con el objeto a contratar, como se indica en la Resolución 008 de enero de 2024, 
expedida por la rectoría de la UD. 

2.    Al verificar los documentos publicados en SECOP II el proceso 462-2024, se confirma que la 

documentación no cumple con los requisitos solicitados para este perfil, adicionalmente, sus 
estudios en pregrado como BIÓLOGA no garantiza la experiencia para ejercer procesos de 

planeación estratégica y gestión administrativa ni en la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas ni en la Facultad de Artes ASAB, desconoce los procesos contractuales, de planeación, de 

seguimiento, de ejecución y los procesos académico administrativos en la UD y en la facultad. 

3.   Solicito la demostración del proceso realizado por la Oficina de Contratación de la UD con 
la verificación de los requisitos para el perfil especializado de la señora Vanessa, teniendo en 

cuenta, que esta persona es quien elabora los estudios previos de los contratitas en la Facultad 

de Artes ASAB.”(…) 
 

Me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

 

El artículo 7º de la Resolución de Rectoría Nro. 008 de 5 de enero de 2024 establece como requisitos 

mínimos para el perfil de servicios profesionales especializados: “Título profesional universitario. Título 
de posgrado. Equivalencia del título de posgrado: Dos (2) años de experiencia relacionada con el 

objeto a contratar.” (Subrayado fuera del texto original). 

 

Ahora bien, el 25 de enero de 2024 fue allegada a la Oficina de Contratación la solicitud de elaboración 

de Contrato de Prestación de Servicios y apoyo a la Gestión a nombre de la señora Vanessa Leandra 

Vanegas Orjuela como Profesional Especializado, expedida por el Ordenador del Gasto, el Decano de la 

Facultad de Artes. 
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Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

Conforme a lo anterior, se procedió a realizar el correspondiente trámite, siendo este: la verificación de 

los documentos precontractuales (Certificado de no existencia en planta, estudios previos, solicitud de 

necesidad, CDP constancia de creación del proceso en SECOP II y Solicitud del Ordenador del Gasto) y 

en virtud de estos, se procede a la revisión de los documentos públicos y privados del contratista con el 

fin de constatar no solo el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en los estudios previos, 

si no también la completitud de la documentación para poder posteriormente elaborar la minuta. 

 

En ese orden de ideas, se advierte que en los documentos precontractuales se requirió el siguiente perfil: 

 

 
 

En ese orden de ideas, se constata que la señora Vanessa Leandra Vanegas Orjuela aporta su título 

profesional: 

 

 
 

 

Así las cosas, con el Acta de Grado de Bióloga, se cumple con la condición de Título Profesional 
Universitario, contenida en el citado aparte del artículo 7 de la Resolución 008. 
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Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

Posteriormente, se verificó la equivalencia del título de Posgrado teniendo en cuenta lo ordenado por el 

precitado acto administrativo, para lo cual se tuvo en cuenta el objeto a contratar, el cual consta de: 

 

“Prestar servicios profesionales especializados de manera autónoma e independiente y coordinada 

con la Decanatura de la Facultad de Artes ASAB, desarrollando actividades de gestión 

administrativa, coordinando actividades relacionadas con la administración de los recursos, así como 

los procesos de planeación estratégica e institucional a cargo de esta dependencia” 

 

De la revisión de los documentos públicos de la contratista, se evidenció la siguiente experiencia 

relacionada: 
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Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 
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Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Oficina de Contratación 

Con las anteriores certificaciones, la contratista acreditó experiencia relacionada con el objeto a contratar 

de dos (2) años y siete (7) meses, es decir, se acreditaron más de dos años de experiencia relacionada con 

el objeto contractual, cumpliendo así con los criterios para aplicar a la equivalencia de posgrado para el 

perfil de profesional especializado. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que el Acta de Grado y las certificaciones aquí expuestas, se 

encuentran debidamente publicadas en SECOP II en el Proceso 462-2024, tal como se evidencia a 

continuación: 

 

 
 

 

En ese orden de ideas, esta Oficina procede a dar respuesta de fondo al escrito de petición, cualquier 

inquietud adicional esta dependencia estará presta a atender lo correspondiente. 

 

 

Sin otro particular,  

 

 
 

Diana Ximena Pirachicán Martínez  

Jefe Oficina de Contratación  

 

Elaboró: Luisa Fernanda Marín Ballén 

 

Con copia:  Oficina Asesora de Control Interno 

  Oficina de Quejas y Reclamos 

  Facultad de Artes 

  Oficina Asesora de Control Interno Disciplinario 
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